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INVENGCION
s favor de Don Mario Garefa Tapia, de naclonalidad espafiola
residente en Madrid, por ”UN PROCEDIMIENTO PARA VAPORIZAR
LIQUIDOS Y SU APLICACIDN A FINES TERAPEUTICOS MEDICINALES”

MENORIA DESCRIPTIVA

La presente invencidén se refiere a un procedimiento

perfecsionado para conseguir le vaporizaeidn de los lfqui-

. dos, y su aplicacidn 3 tratamientos con produetos medicamen-—

tosos mediante inhalaciones, sin que intervenga manantial
térmico en dicha vaporizacidg. |

Sabido és, que la apligaecién de soluciones medimembne: <
tosas, o 1fquidos en general, a mucosas enfermas, adquiere
su méxima eficacia cuando aquellos lfquidos se aplican fi-
namente pulverizados, 0 cuando, mediante una previa vapori-
zaeién, son inhalados en forma de vapores.

Dicha vaporizacién previa tiene por objeto conseguir
que la subdivisdén molecular aleanzada por el lfquido, haga
més fntimo el contaeto con la parte dafiada del organismo, y

para conseguirlo, se calienta la solucién medlcamentosa has-
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INVENGION

2 favor de Don Mario Garefa Tapié, de nacionalidad espaficla
residente en Madrid, por ”UN PROCEDIMIENTO PARA VAPORIZAR
LIQUIDOS Y SU APLICACIDN A FINES TERAPEUTICOS MEDICINALES”?

MEMORTA DESCRIPTIVa

La presente invenoién se refiere a un procedimiento

perfeceionade para consegulr la vaporizacidén de los lfqui-

. dos, y su eplicacién a tratemientos eon proeductos medicamen-

togos ﬁediante inhalaciones, sin que intervenga manantial
térmico en dicha vaporizacidq.

Sabido és, que la aplicacidén de soluciones medigaméne: s
tosag, o lfquidos en general, a mucosas enfermas, adquiere
su méxima eficacia cuando aguellozs lfquidos se aplican fi-
namente pulvserizados, © etando, mediante una previa vapori-
zaeibn, son inhalados en forma de vapores.

Dicha vaporizacién previs tiene por objeto conseguir
que la subdivisdén moleeular alcanzada por el liquido, hags
més fntimo el contaeto eon la parte dafiada del organismo, y

para conseguirlo, se calienta la golucién medicamentosa has-
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ta su transformacién en vapor que sale bajo presién en for-

ma de vena gaseosa.

El procedimiento objeto de este invento auna las venta-

jas de la vaporizaeidén eon la seneillez de la pulverizaeién,

es decir, que evita la previa elevacién de temperature nece-
saria pare la transformacidn de un 1lfquido en vapor, que, en
eiertos czgos, no es oohveniente por alterar la dOSificaciGn
d las carasterfstiocas deylé soluetdédn, y al propio tiempo con-
sigue que la subdivisidén de esta sea de tzl magnitud que pue-
de, prficticamente, sonsiderarse él fluido emitido, como un
verdadero vapor, siendo ademés susceptible de emitirse a la-
temperatura que mas convenga v4 que basta dar dicha tempera-
tura al lfquido que se introduzea en el recipiente eseneial
del disposifivo.

Pars la consecucidén de la referida vaporizaeién, sin ma-

; nantisl ealorffico utiliza, el procedimiento que deseribimos,

tubos conductores de la solucién que précticamente puedsn ser
considerados capilares en su extremo emisor, los cuales estén
situados lateral y paraielamente_a un tubo Qentral euyo extre-
mo se ramifica para cerear dos, 0 mas, salidas de alre que in-
¢ide sobre los meneionados extremos de los ant edichos tubos,
produciéndose asf{ finfsimas venas fluidas que choean con las
paredes de la gran ampolla que contiene al sistema, quedando
en ellas las pulverizaoclones mas gruesas,Ay siendo arrastra-
das las mas finas gracias a la eorriente de aire ereada por
una pera eléstieca, saliendo estas por por un gollete de dos
boeas que tiene le citada gran empolla porta-solucidén, a eu-
yas dos booas puede acoplarse una, también doble, condueaién
e la mucosa enferma, o bién reunir estas dos conducciones en

una sola cuando asf{ eonvenga.
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Para la mejor eomprensidn de lo expuesto, y a titulo
de—ejemplo,.vamoé a deseribir un oéso_de ejeoueibn, aplican-
do las earacferisticas del invento a un vaporizador adecua—
do para inhalaciones busales y nasales, valiéndonos para e-
1lo de los dibujos que figuran en la hoja ¥niea adjunta:

La figura 12 es una vista de lé gran ampolla eon los
elementos de Qaporizaeién en su interior, mostrindose apar-
te'el tapén T obtuiador para euando no se hase uso del apa-
rato. | ,

La figura 2@.es un tipo de acscesorio aplicable a casos
de inhalacién con un solo eonducto, y

Lé figura B® representa en seoclén axial el elemento
eldstioo aspirador— impulsor de aire.

La ampolla-depdsito se representa en 1, 2 es el tubo
bifurcado en su extremo inyector de aire, 3 son los tubos
laterales de punta eépilar conduetores dél 1fguido a vapori-
zar, 4 son los soportes vitreos de ligezdén sustentadora de
los tubos laterales respesto al central, 5 representa la sa-

lida que utilizan las venas de fluido y4 vaporizado, euyas

- dos venas se reunen despuds de su salida de la ampolla, o

actuan separadamente, segin eon&enga, mostréndose en la fig.
28 un elemento aplieable 2l primer caso, el ocuzal, por los

mangulitos elésticos 6 gse agopla sobre los golletes de sali-
da de la‘ampolla; en el caso de aplicacidn'doblé y simulté-

‘nea, por ejemplo en aplicaciones nasales, los elementos 6

actuan independientes, o sea sin reunirse enrun solo eondue-
to; finalmente, el\elemento eldastico se muéstra en gorte a-

xiel en la fig. 38, siendo 7 la paréd y 8 1la vélvula, soste-
nido el conjuntoc por un soporte al que se une por un casqui-

llo 9, no necesiténdose detallar su funcionamiento por ser
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un elemento de sobra conocido gomo as?irador-impulsor de

aire. )

El nivel del 1lfquido que se carga en la empolla no de-
be rebasar el de la desembocadura de los tubes capllares, ¥y
respecto al funcicnamiento del sistema, sé comprende con la
simple inspeecidn de las figuras una vez acoplado el elemen-
to eléstico por su embocadura a la boquilla 27 de la ampolla,
resultando que, al accionar dicho elemento eléstieco, es tal
le disposicidén y caracteristiéas de los elementos inyectoreé
esenciales, que se ¢rea una verdadera nube de Vapor, igual a
la que se hubiera oreado con una vaporizacién conseguida me-
diante un manantigl de calor.

Degserito el procedimiento y vista su realizacién.en el
cago partiocular de un dispositivo dotado de las caracterfsti-
cas del invento,.se sobreentiende que, la proteccién que se

receba, no debe limitarse & dicho caso, siné sbarcar a cuan-

. tas varlantes no alteren su esencia; as{ pués, podrd darse a

la ampolla depésito el tamafio y forma que mas convenga, y ha-
eer ei conjunto a base de le matériales adecuados, asl como
aplicar el procedimienhto, no solo a fines medicinales, siné
g todos cuantos casog requierén que un lfquido sea subdividgi-
do al méximo sin recurrir e manantial térmico de veporizaeidn;

v& que todo ello entra dentro del espfritu del invento.

NOTA
Como resumen de lo anteriormente expuesto, se conoep%ﬁa
ecomc nuevo y de propia invencidén lo que se conereta en las si-
guientes reivindicaciones:
l.- Un procedimiento para vaporizar lfquidos y su apliéa—

916n a fines terapéuticos medioinales, esencialmente déraoteri—
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zado por el hecho de que, se obtiene practicamente la vapo-

rizaeién de un 1fguido sin necesidad de recurrir al empleo

. de manential térmico algune, resultando creado un estado de

divisifn sustencialmente anélogo al molecular que procede
de une ebullieién.

2.- Un procedimiento, segin antes se reivindica, en el
que, ellestado de subdivisién allf indicado, se consigue me-
diante la formacidn de dos, o més,finfsimes venas del liqui-
do a vaporizar, sobre les euales ineiden a ﬁresién un néme ro
iguel de chorxos de aire que, el lanzar a aquellas contra
las peredes de la ampolla que contiene a 1los elementos in-
yeoctores, hase que, las pulverizaeiones mas gruesas gueden
en las citadas paredes, mientras que las partfoulas més fi-
nas son arrastradas por las corrientes de aire hacia las sa-
lidas de la ampolla-depésito.

3;— Un progedimiento, seg&n se reivindieaz en las 1 y 2,
en ei'que, los tubos conductores de lfquido a vaporizar, se
disponén rodeando a uno central inyector de aire, y Este
tiene su extremo ramificado en tantas salidas de aire como
tubos conductores delliquido le rodeen.

4.~ Un procedimiento, segin se reivindica en lz 3, en
el que, la salida de las venas de liquido yé& Qaporizade se
efectdia por un duplicado gollete de lg ampollapdepjkto, pu-
diendo ser también doble la cohduccién al 6rgano enfermo o
unir las dos salidas en un solo conducto fuera y& de la am-
polla.

5.~ Un procedimiento para vaporizar lfquidos y su apli-
cacién a fines teraféuticos medicinales.

La presente memoria descriptiva consta de e¢ineo hojes

' mecanografiadas eseritas por una sola cara, y de una lémina

de dibujos.
Madrid, a trés de mayo de mil novecientos cuarente y
siete.
MARIO GARCIA TAP

p. . ERRPERty
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